
2017-643 INTERDICCION DE OLGA PATRICIA BUSTOS BOLIVAR. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), 3 de febrero de dos mil 

veintidós.  
 
 
Previo a resolver el recurso de reposición y en subsidio de 

apelación, dentro del término de _3__ días siguientes a la notificación de 
este auto, alléguese el poder original e infórmese cómo fue conferido a su 
mandatario judicial, ello es por medio de mensaje de datos o en su defecto 
preséntese en debida forma como lo establece el artículo 74 inciso 2° del C. 
G. del P. (Artículo 5° del Decreto 806 de 2020).  

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

DMVV                           
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